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S U M A R I O
P a s te  OfleisS.

Presidencia del Consejo ds í̂nlstrai:
Beal decreto nombrando una Gomisióncom- 

puesta de los señoree qm se mencionan 
pára que practiquen las indagaciones que 
mf^or puedan conducir al esclarecimien
to de la verdad de las manif&siaoiones 
que se han hecho en el Congreso de los 
MipuiadeSf en la discusión dd  proyetio 
de ley aprobatoria ée algunas suspemio- 
hés dé garaniias constitucionales,—:Fógi 
na 620.

BIlBlsterlo d« Sracla y JostlQlas
Rsaí decreto disponiendo quede redactado 

ep la forma que se indica él articulo 6,̂  
»deí de 2 de Diciembre de 1914,-'Fágina 
620, .

Jléíd decrdq di^ adicione tacón*
d;icvón'qu>e se publica ál articulo IB del 
Eéglamento de 23 de Agosto de íBíS^re- 
íátívó á  las condiciones necesarias para  
ingreso en e l Cuerpo de ̂ pirantes á Con
tadores de fondos provinciales y mimici- 
palea y Jefes de las Beedones dé %wem* 
puestos y cuentas de los 'Gobiernos Givi-

Otro diéponléndo circule franca por elCo- 
rrep la born^pondencia qm expida m las 
éoftdioionea que se indican, Iq Comisión 
crtgdnízádora deí téreer Congreso de Eco- 
íitínlta N'aéiqnal que ha de celebrarse en 
Valencia déntro del mes actual,—‘Fágina 
62i.

Otro concediendo en el acto de jubilarse 
honorés de Jefe de Administración civil, 
Ubre^de gastos, á D. Joaquín Gómez Bas
tero y  Gbñeález, Jefe de Sección de p ri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos.— 
Página 621,

Otros préinóbiendo al empleo áe inspéctores 
del Cuerpo d6 Telégrafos, con la categoría 
de Jsfes' dc Administración civil de se- 
¡gunda clase, á D. Enrique Fernández 
García y áD . Tomás Águilar y Murgué- 
te, Jefes de Centro del referido Cuerpo,-^ 
Página 62íi

Úiróé Ídem al empleo de Jefes de Centro del 
* ^eifpo de Telégrafos, con la categoría 
, w  Jef^ de Administración civil de teree- 

4  jD . Eduar d̂o Sáncristóbál y  Wmbff, ñ mftni$Q loa ffarttí n

D. Enrique Fernández y Fernández^ don 
Jaime Ciares y Romero, D. jfb t̂onio Zaba' 
Uta y Montoro y D. Salvador Brunei y  
Armmteros, Jefes de Sección de priniéfa 
clase del referido Cmfpp.—Fágiúa 621.

; ilrdtit,0rla M ia i?si?ras .

Beal ordm revocando la libertad :oondiéip- 
nal comedida por Eml decréfo de IP dé 
Marzo último al corrigendo Daniel Solso- 

^. na Miravd.—Páginas 521 y 622,
 ̂S i l á l r i ®  if}. I'a:.tra?;s.léE’ f 'á M ia  |  i s t o  ' i s t i i s '

Real orden.aprobando el expediente de opo- 
sicibnes á las Cátedras de Matemáticas 
de los Institutos dé Oreme y MaJióH, dis
poniendo se expidan los nombramientos 4 
favor de D. Antonio Luna Oarreto y don 
Ársenio Gallego Hernández , — Pági- 

' na 622.
Otra concediendo un mes de Ucmcia por 

enfermo ú D. Prudencio Moreno Ramírez, 
Oficiál de la Sección adminisirativa de 
Primera enseñanza de Tóledo.— Pági- 

■ na 622. ■

ilnlsterl® d® Fflmeste ^
Real orden disponiendo se autorice ú la 

Sociedad La Mundial ( M adrid) para  
operar en el ramo de seguros de viajeros 
por accidentes ferrovinrioé.—Página 622. 

Otra autorizando á la Dirección General de 
Obras Públicas para anunciar %m primer 
concurso de ciUndrós apisonadóres con 
motor de vapor y peéo de unas 15 tonela
das en vacío con destino á las Jefaturas 
de Qbras Públicas de Burgos, Cácefes, 
Ciudad Eml, Gerona y Segovia.-Pági- 
ná622.

Estado.—Subs80r®taria, *~- Asuntos Gen- 
téñciosos.-*~A>aií#ic¿ondo el falkcimiehto 

' en él extranjero de los súbditos españoles 
: Página. 622,
QraoÍa  y Jps TioiA.—pireceiéii 

4e los Hegistros y del Notariado.—J8e- 
lación de las resolmiones sobre Notaria
do adoptadas durante el mes dé Abril 
próximo pasado.—Página 623. 

HAÓ¡Bií0Á.-^Dlr0ccidn Generíd de la Deu
da j  piases FsLsiYmSeñalamisnto de 
pagos y  entrega de valores.^Página 628. 

Eélación de las facturas de presmiaeián a l  
cobro de erédiios de Eitramar, en éliur- 
m  preferente, qm han w  por
la Tesorofia de mié Centra,—Pagina 624, 

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral 4e Primeria éñseííama¿ îii?aaTi f̂e^de 
iñéfífHofá 4o J^ekíiiecQ Férnáñíéz Bê

yes y otros Maestros interinos, denuncian^ 
do haberse ocultado por Iqs Seecimes ad
ministrativas las Éseuelas que detaítan.—'

• Fágiña 625. •
Accediendo á lápermuta incoada á  instan* 

cia de D. Arturo Pérez Zamora y DJMa-* 
nml Alvarez, Jefas de las Seccioms ad
ministrativas de . ^im era énseñama de 
Zaragoza y Atmeda, respeetivaméMerT- 
Página 626,

Anunciando para su provisión, en candirse 
de traslado y  césañtéé, íá  plaza de Oficial 

'■ de  ̂d>ntaj}mdad de la Sección adminis' 
ile'iVintera enseñanza de Caste

llón—Página 626.
Concediendo á D. Luis Ruis Núñes un mes 

de pM trogapara posesionarse del carpo 
de Úflcialde la Seéción de Primera ense
ñanza de Granada.—Página 626: 

Dispoñiendo sea reintegrado D, Juan Fran
cisco y  Garéi^ el cargo de
Maestro de Chamariin de la  Rosa (Ma'* 
drid).^Página&26.

Nombrando ú D. Ildefonso Tello y Peinado, 
Profése Física, Química,
Mktomq Na^ral y Agricultura de la Es
cuela Normal de Maestros de Santiago,— 
Página 526,

FoMSNTOé - -Dlrecoióii General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Deélo- 
rando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se indican.^Página 526,

. áMm.Q BOLSAo—ÓBSHBVATOmO OBN- 
m'&ia MsTROROLóaiCd.—ÓPO îcíoNfis,— 
S u b a s ta s .  — AnMiNiSTNAdrÓN P ro v é s -  
oiALo^— ÁDjBimsiBAmÓN Mumo^ 
ANUNCndsomcSAW^e jfa OoiMiiailia La 
Cruz, Minas y fundición^ de plomo de 
Linares, MI auxilio dé loé enfermos, Socie* 
d(sd anónima minera do ¡^nta Teresa, 
Compañía del ferrocarril etonómico \de 
YoiládoRd 4  I4e Rioseco, Borne-
dad Miañóla deCqnjttrucción Naval, Red 
éafdáñdérinU de tranvías y La Eguitáii- 
i?a.— S a n t o r a l .—E sp b íítA o ü lo s .

Ájimo  Enicsroso—(Duadxos bstadIs-

fíAOT^A.^Intervenci6n general de la 
 ̂ Administración del Estado^—Eacoiafd» 

ireptiflcadó) del Cueî po pericial de Conta
bilidad.

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Sección de Co
rreos.—Relación de Vos individuos nom- 
irados á^própuésia del Mini^rio^de la 
 ̂ Guerra para ¡os destinos que se indican,

A n sm  - 8.*^T»iBugABí-vSu^ Bal#
Pf Lp CbimNALo—l ^ ^
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PARTE OFICIAL

P S E S M C Ú  DEL COISEJO DE M IISTED S

‘ B.M.élRSY DonKlfonsdXin(q.D.g.y, !
M. la Reina Doña yictoria Eugenia,  ̂

B. A, R. el tPríncipe de Asturias ó In-- | 
fantes y demás personas de la Augusta! ¡ 
fieal Eamilia, continúan sin noyedad éd I
I® topiSJinjte séludf I

>. , EXFOSKIOH
SEÑOR: Ni la controversia parlamen

taria, ni la ordinaria acción gubernativa, 
son adecuadas para acrisolar ios relatos 
y las inanifiestaciones que desde la sesión 
del día 22 del corriente se han hecbo en 
el Congreso de ios Díputádos con oca
sión del proyecto de una Ley aprobatoria 
de algunas suspensiones de garantías 
constitucionales que se acordaron por 
sucesivos Reales decretos.

A án de qué se indaguen, sé juzguen 
y, en su caso, se castiguen cualesquiera 
béchos punibles, sí resultare que antes 
de abora no lés alcaná la competente 
jurisdicción, de que no pasen Inadverti
dos otros cualesquiera becbos que me
rezcan ser corregidos; y  de que la obra 
de justicia Sé completé disipando impu
taciones que no sean verdadéras, des- 

Agraviando d qui^^ POdidO ser
inmerecidamente vejados ó lastimados, 
el Consejo de Min|stros ba á<¡órdado, y 
tengo el bonor de someter á la ñrma de 
V, M., el siguiente Real decretó.

Madrid, 25 de Mayo de 1918.
«EÑOR':

® K . » . P . d e y .  M.. .
Istottio Haara; Hontaner.

1 REAL DECRETO
De acuerdo con el parecer de Bli Con

sejo de Ministros; á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se nombra uña Cotísión  

informadora compuesta con el Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justiciá, l)v Víc
tor Covián y Junco; los Mag-istrados del 
mismo Tribunal, D. Andrés Tornos y 
Alonso y D. Manuel Pérez VelÜdo; el Mi
nistro Togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, D. Antonio Conejos,.y 
el Consejero, GeneM dé división, don 
Juan López Herrero.

Art. 2.° La antedicba Comisión, con 
vista de la discusión en el Congreso de 
los Diputados del proyecto de ley apro  ̂
batoria de algunas suspensiones de ga
rantías constitucionales, que fueron acor
dadas en sucésivos Reales decretos, prac
ticará las indagaciones qué mejor pue
dan conducir al esclarecimiento de la 
verdad; quedando facultada, con este ñu, 
para requerir el auxilio ó el testimonio y  
veolamar las noticias 6 los documentos

ridades civiles ó militares, judiciales ó 
gubernativas, como también de cuales
quiera otras personas, sea cual sea su 
condición.

Art. 3.̂  ̂ La Comisión, desde que ba
ilare motivos suñcieníes para que sea in
coada causa criminal acerca de hechos 
que no hayan sido antes juzgados ni es
tén fiíí6 i«dic6, pasará directamente el 
tanto de culpa al Juez ó Tribunal que 
repute ser el competente, según las leyes. 
Si bailare motivó para corrección guber
nativa pasará desde luego á Ja corres
pondiente Autoridad los resultados per
tinentes de la indagación,

Art. 4.® Presentará al Gobierno lin in
forme en él cual, además de mencionar 
ios tantos dé culpa ó de corrección á que 
el préoedente artículo se reñere, expon
ga los resultados de sus pesquisas acerca 
dé los demás asertos y relatos vertidos 
en la discusión pública, á ñn deque la 
obra de justicia se complete con el des
agravio y la reparación que correspon
dan á inculpaciones inmotivadas.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Fresiaente del Consejó de Ministros,

Ifitonie laura j MpataM.

i  f f l l S T E E l O  f  IIÍST IC IA

BlAIi DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y' 

Justicia, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 5.® del 

Real decreto de 2 de Diciembre de 1914, 
queda redactado en la forma siguiente: 

«La Comisión permanente será presi
dida por el Presidente de la Comisión 
general. Para los casos de que éste no 
quiera hacer uso de esta facultad le sus
tituirán los Presidentes de Sección por 
el orden respectivo de las mismas. Los 
Vocales y el Secretario serán designados 
por el Gobierno. Los nombramientos de 
Secretario de la Comisión general de Co- 
diñcación y de Secretarió de la Comisión 
permanente de la misma, recaerán en 
funcionarios letrados del Ministerio dé 
Gracia y Justicia, áctivós, cesantes ó ju
bilados.!» .

Dado en Palacio á Veintitrés da Mayo 
de mil noyecieutos dieciocho. ̂

■ ALPONS®.
PI Ministro de Gracia y Justicia, ’ ̂

iíiaro

« i M m w  M  M  « o w m M i i

EXPOSICION 
SEÑOR: Próximos á convocarse exá

menes de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes á Contadores de 
fóiftdós provinciales y municipales y Je*

fes de las Secciones de examen de pre
supuestos y cuentas de los Gobiernos Ci
viles, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 7.̂  del Reglamento de 23 
de Agosto de 1916, es preciso ampliar el 
artículo 13 del mismo, relativo á las con
diciones necesarias para que los aspiran
tes puedan solicitar examen, en el senti
do propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, que sirvió 
de fundamento á la Real orden de este 
Ministerio de 10 de Diciembre próximo 
pasado.

Como se . maniñestá en el citado infor
me de aquel alto Cuerpo consultivo, no 
es equitativo ni justo que los empleados 
provinciales con ocho años de servicios 
en cualquier dependencia de úna Dipu
tación Provincial reúnan condiciones 
para solicitar exámenes de aptitud y 
que, sin embargo, estén privados do 
ellas por el nuevo Reglamento Tos em
pleados municipales con igual tiempo de 
servicios en Ayuntamientos de Tos que 
la Ley obliga á tener Contadurías, ya 
que el mismo fundamento concurre en 
unos y otros, por lo que el Reglamento 
de l l  de Diciembre de 1900 concedió por 
igual á ambos el derecho á ingresar me
diante el oportuno examen en el Oüérpo 
de Contadores provinciales y munici
pales.

Es, pues, de estricta justioia conceder 
á los indicados empleados municipales 
el derecho que les reconoció el anterioi 
Reglamento y que acaso ppr omisión in 
voluntaria dejó de concederles el boy vi
gente, pues, por otra parte, como tañí 
bión añrma en su citado informe a<Júel 
Alto Cuerpo consultivo, con ello no 
lesiona ningún derecho ni se causa per
juicio alguno, sino que, por el contrario, 
se facilita la concurrencia dé aspirantes, 
consiguiéndose con elío la selección, que 
ha de hacer el Tribunál al proponer para 
el ingreso los que estén mejor prepara
dos para el ejercicio de las funcionés que 
Ja legisiación vigente les encomienda.

De conformidad, pues, con el expresa
do dictamen ,dd la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, el Ministro que 
suscribe tiene él honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente próyeo 
to de Real decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 1918.
SEÑOR:

/  SK E. B. P. de V M.,
Ha»nel García Prieta.

&1MI DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Al artículo 13 dél He- 

glámento de 23 de Agosto de 1916 se adi
ciona la cóndición siguiente:

«5.* Haber prestado más de ocho años 
dé sérvMós en Ayuntamientos de les que 
laTeglsláción vigente obliga á tenéf con- 
lador, si» Wivofufel?,»
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Dado en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil novecientos dieciocho-

.Í.LFONSO, •
El Ministro de la GoüernaclOn, ^

% m ú  G a r c í a  P r i e t o .

. ; ■ EDAr^- D ÍK )ip^S  , ^ .
A propuesta dol Ministro de la Gober- 

naciónj
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que la Co
misión orgaoizádora doi tercer Congreso 
de Economía Nacional, que ha de cele
brarse en Valencia, dentro, del mes oo- 
rriénté, expida ©n las condiciones que 
determinan©! artículo 42 del Reglamento 
de 7 do Junio de í8SS y ©1 Real decreto 
de 23 de Septiembre da 190S.

Dado - en Palacio á veintiuno de Mayo 
de mil nov^cientos'diedoclio-

ALFONSO.
m de Ift Oobemaci6a«

iaimel Sargia Priete.

A propuesta del Ministro de ía Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Joaquín Gó
mez Bastero y Gónzález, Jefe de Sección 
de primeya ciase del Ouerpó de Telégra
fos, en et acto de jubilarse y como pre
mio á sus inerecimientes y á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores da Jefe 
de Adloaiñii^J^cí^ libres de gastos 
y con exención do toda clase de derechos, 
según ip establecido en la base 4.% le
tra D, de la ley de Px’esupuestos de 29 da 
Junio de Í867.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

'a m ônso , ■
lünljtro t i  te OelNímaciéB,

, S w l fiareis Prieto. " -

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, .

Vengo en promover al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, catego- 
ríá de Jefe de Administración civil de Se
gunda cláse, en la plaza de dicha clase 
creada por Ley de 18 del mes actual, á 
D.'Enrique Perñándéz y Garcíá, que ocu
pa el primer puesto en la ©áoala de ips 
Jefes de Centrpr comprendido en lo s  p r e 
ceptos señalados en ios artículos 81 y 105 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés d© Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

I

D. Tomás Aguilar y Hurguete, que ocu- | 
pa el primer puesto en la escala de los |  
Jefes de Centro, comprendido en los pre- |

 ̂ ceptos señalados ©n los artículos 31 y |
' 105 del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
i DMo en ' P ^ ad o  á' veintitrés dé Mayo I ■ de mO novedantos diedosho,
I ALFONSO. ■;
I El Ministro Se la Gohémaoién,
i  t a e l  García Friela. ' ,

A propuesta del Ministro de la Gober- \  
nación, I

Vengo en promover al empleo de Jefa 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
te goríá de Jefa de Administración civil 
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso da D. Enrique Fernández ,.y 
García, .que lo desempeñabsii., á D. Eduar
do Sanen stóbal y  Urttbü, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Jefes 
de Sección .de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados én los ar
tículos 31 y 105 del Reglamsntd 
deiOaerpo.

Dado ©n Palacio á veintitrés d© Mayo 
,de m ii novecientos dieciocho..

ALFONSO.
Eí Ministro úe te Gofcemaelés. .

Mcwel García' Prieto.

Á propuesta del Bíinístro de la Gober
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Adiámistraoióh civil 
de tercera cíase, en uná de las plazas 
creadas por Ley de 13 dél aétual, á doil 
Jaime Clares y Romero, que ocupa el 
primer puesto en la escala de loa Jefes 
de Sección de primera clase, comprendi
do en los preceptos señalados en los ar
tículos 31 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mi! novecientos dieciocho.

El Ministro de la Gchernadón,
BaiiBel García Prieto.

I
É. propuesta del Ministro de la Gober

nación, ■
Vengo en promover a! empíep Jefe 

de, Centro del Cuerpo de. Te!ág¿afos, ca- 
tegoría de'Jefe de Admmistración civil |  
de tercera clase, en la vacante producida 
por ascenso da D. Tomás Aguilar y Bur- 
guete, que lo desempeñaba, ó D. Ildefon
so las Heras y García, que ocupa el pri
mer puesto en la escala de los Jéfes de 
Sección de primera clase, comprendido 
en los preceptos señalados en los artícu
los 31 y 105 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veintitréé de Mayo 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
S!I Mlalsfeo áe' te G©h®maci6a,

García Prieto,

El Minlgtrovde lá Góbemaeiósj, 
SauBél Garría Prieto.

ALFONSO..

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, V

Vengo en promover al enipíeo de Ins
pector del Cuerpo de T^íégrafos, catego
ría de Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en lá plaza de dicha clase 
creada por Ley de 18 del mes aotúal, á

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,'- ' , ■■ .

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en una de las plazas crea
das por Ley de 18 del mes actual, á don 
Enrique Fernández y Fernández, qúe 
ocupa el primer puesto en la esoála de 
los Jefes de Sección de primera clase» 
comprendido en los preceptos señalados 
en los artículos 31 y 105 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo. |

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
do mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
E! Miaistro Ue te QohemmcláB, , i

García Pritto.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,-. . '
: Vengo en promover ál empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca- 
tegóría de Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en uná de las plazas crea
das por Ley de Í8 del actual, I  D. Anto
nio Zabaleta y Montero, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Jefes 
de Sección do primeiá clase, comprendi
do en los precoptos señalados en los ar
tículos 31 y lOñ del Reglamento orgánico 
dél Cuerpo. ■

Dado en Fálkcio á veintitrés de Mayo 
de mil h'Ove^ntqs-di.eciocho.;. ;

ALFONSO.
' El 3i¡Iitiistro de la GobernaeióBv 

f a i f i d i  G a r m  F r i e l a .

A propuesta del Ministro de la Gober-  ̂
nación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefe de Administración civil do 
tercera clase, en úna de las plazas orea
das por Ley de 18 del actual, á D. Sálvá- 
dor Brunet y Armenteros, que ocúpa el 
primer puesto en la escala ^e los «Jefes 
de Sección de primera cíase, obmpreiidi- 
do en los preceptos señalados en los ar- 
tioulos 81 y 105 del Reglamento orgánico 
del Cuerppí  ̂  ̂ »

Dado ̂  Piüacio á veintitrés de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m MlBifltro de te

Mwuel Gareía P rieti.

l l i S m  Di R 0U8BKI

. KBAli 
Fxcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., 

de fecha 23 de Marzo último, proponien
do se deje sin efecto la libertad condicio
nal concedida ál corrigendo de la Peni- 
tehciáríá de Mahón, Daniel Solsbna Mi- 
ravet, condenado en sentencia de 30 de 
AbrUde 1917 4 la pena de un aio, oche



m

i»UBsesyun día de prisión correccional 
por el delito de lesiones graves: 

©onsiderando que el referido corri« 
gendo, por sentencia de fecha 28 de Mar
zo último, ha sido, condenado á la pena 
de un año de prisión militar correccional 
como autor de un delito de desobedien- 
oiai y

Considerando que laínala conducta de 
los libertos es causa suficiente para revo» 
car la concesión de la libertad condicio
n é , siendo evidente que el nuevo delito 
cometido revela que no eran efectivos los 
piiropósitos del liberto de hacer vida hon
rada en libertad:

Vistos el artículo 6.® de la Ley de 28 de 
Diciembre dé 1916 (G. L* núm. 876) y rO’ 
gla 8.® de la Real orden de 12 de Enero 
siguiente (0. L. núm. 8);

El Rey (q. D. g.) se ha servido revocar 
la libertad condMonal concedida por 
Real decreto de 1.® de Marzo último (Bia- 
riú Oficial número 50) al corrigendo Da
niel SolsonaMíravet.

De Real orden lo  digo á V. E. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 28 de 
Mayo de 1918.

. , ■ MARINA... ,
Señor Capitán general de Baleares.

£ 0  H a y o I S lS

m i m  lE T is

REALES ORDENES 
Díno. Sí.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien aprobar él expediente de 
oposiciones á las Cátedras de Matemáti
cas de los Institutos de Orense y Mahón, 
disponiendo se expidan los correspon- 
diéMes nbmbramíehtos á favor de D. An
tonio Luna Carrete y D. Arsenio Gallego 
Hernández.

Be Real orden lo digo á V. I, para 
n  conocimiento y denaás éfectoSi. Dios 
mrde 4  Y. I. muchos a¿bs£Madrid,^ 
«Mayo d©1918,.-

ALBÍA. ,; '
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Prudencio Moreno Ramírez, 
©ficial de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Toledo, solicitan
do un mes de licencia por enfermo; y te
niendo en cuenta que reúno las condicio
nes exigidas por el artículo 43 de la Ley 
de 21 de Julio de 1878 y disposiciones 
complementarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que so le conceda un mes de li
cencia por enfermo, con todo el sueldo.

Dé Real orden lo digo á Y. S. para 
tu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 15 
de Mayó de 1918.

ALBA.
Qeñor Jefe de la Sección administrativa

REALES. ORDENES •• '
.'limo. Sr.: i .  M.-el Rey iq\ D. g.),-de 

acuerdo con el: dictamon emitido ■ por M 
Junta Gonsuitiva. de Seguros y la pro-, 
puesta del Negociado correspondiente, m  
ha servido disponer que se autorice á la 
Sociedad La Mundial, Madrid, psra ope
rar en el ramo da Seguros de viajero?; 
por accidentes ferroviarios, pero debien
do añadir al párrafo tercero dé las póli
zas «salvo en los casos da muerte ó si se- 
probara Ja imposibilidad d@ telegrafiar».

D® Real orden Iq i 'Y . L  pars 
' tu  aonocimiénto y deniis cféctc^. Dio»' 
guardé i  Y. L muchos; años. Mtdrid, 22 

■ de Mayo da 1918.. '
CAMBÓ.’ 

Señor Comisario général de Segaros.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien autorkv^r á esa Dirección Ge
neral para que con arr-egloá las pres
cripciones del Real decreto de 23 del ac
tual anuncie un primer concurso de ci
lindros apisonadores con motor dp vapor 
y peso de unas 15 toneladas en vacío con 
destino á Jas Jefaturas , de Obras Públi
cas de Burgos, Oáoeres, Ciudad Real, Ge
rona y Segovia.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1918.

; ;-'GÁMBÓ. .
Señor Director general de Obras Pübll-

0 r n m  06 » 0p a  148.

^ Jíian Espezadiño; falleció en rúa da 
,, Lumeta, número 38, Lisboa, el 16 do 

Abril del9l8.. , ‘ -
l Madrid; 21 de Mayo de 1918.—EI Sub- 
' secretario,• F /A ,:-E l Jefé dé Sección, 
v S. CrespOí

I El Cónsul de España en Burdeos, par- 
" ticipa ‘á esto Ministerio el fallecimiento 

del súbdito español Alejó Oávero" BuiL 
I Bátural de Huertíi, n.ard.do el 9 de Sep- 
f tiaaibre de 1890, hijo do Joaquín ,y Color 
i na, ocurrido en 18 da Julio dé: 1917.
I Madrid, 21 de Mayo de 19]8:==E1 Subse*
I crotario,, F. A.: E l Jefe da la Bccción, 

S. Crespo. • ' ^

cas.

iDlKTRiOlOH c a m

■ N IS T E É O  DE

AexmTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España enrLisboa, parti
cipa á este Ministerio ©1 falleciihiento dé 
ios súbditos españoles slguiantes:

Ricardo Plaza Tosci, ñaíural de Santia
go de Cómpostela (Ooíuña); falieció en 
Monte Pedregal (Lisboa) ©i 9 de Abril 
de 1918.

José González, de cuarenta y siete 
años, mendigo; falleció en Colares (Cin
tra) ©113 d© Abril de 1918. -

Antonio Rodríguez, de cincuenta y 
cuatro años, casado, Jornatero, natural 
de San Juan áe Fprnelos (Pontevedra); 
falleció en Travesea de Ferreiro (Lisboa) 
el 14 de .Abril de 1918.

Emilia de Sampicán Mayone Cameiro, 
de sqtenta- y dos años, viuda, m  casa, 
natural do Yiilauueva de ios Cástillejos 
(Hiielva); falieció en Covilla en 2 de Abril 
de 1918.

Ezeqiiiela Budla, d© sesenta y tres 
años, viuda, su casa, natural de Yillálón 
(Cuenca); falleció en Bolas el 2 de Abril 
de 1918.

Bionisia Yidrón, de sesenta y , cinco 
años; falleció en Santa Casa de la Maíer- 
lüdiid» Lteboa éUS dé Mayo de

El Cónsul dé España en Honolulú, pár- 
ticlpa á esté MinistéHb el fallocimiento 
dé'los, súbditos españoles siguientes; - ,

Faustino Iglesias Bliva,, de veintidós 
años, Bolíeró, falleció ei 21 de Enero de 
1917, hijo de Antón Silya y de María Igte- 
sias, naturái de Espáñá, en Hakalan.

Librada Ledesma “ílfeuizv de treinta y 
cuatro años, casaba, hija do Francisco y 
de Josefa, naturalde GraBadav falleció en 
Kekaba, J. H., el 8 de Enero de 1917.

' Jusn Santos, de cincuéñtá años, casa
do, hijo d© Alonso y Catalina,' ñatural do 
España, falleció en Makanso, J. H,, ©119 
de Febrero de 1917.

Pedro Yiva, de veintiún años, soltero, 
hijo de Pedro y María, natural de Espa
ña, falieció en H ónelulu ,J. K., el 14 de 
Marzo d© 1917. _ ^

Ana María Expósito, de treintá y cinco 
años, casada, natural de Esp^a> falleció 
en Eiva, j .  I-I, el 14 de Marzo de 1917- .

José Miguel Santos, soltero, natural de 
Ela de Guam, falleció en Honoiulo, J. H., 
el 19 de Marzo de 1917:

Antonio López, de cuarenta años, casa- : 
do, hijo de Román López y de , Vicenta 
Morales, natural de España, falleció en 
Kukoibraele, J. H , el 11 de Abril de 1917.

Ramón Ponigliat, de sesontá años, di- 
veroiado, hijo de Manuel Ponigliat, natu*  ̂
ral deEspaña, falleció en Honoiulo, J. H., 
el 13 de Abril de 1917.

José B. Pérez, de veintidós años, casa
do, hijo de José, natural de Espíftfía, fa
lleció en Ervas, J. H., el 18 de Abril de 
1917.

Víctor Ojelo, viudo, natural de Espa
ña, falleció en Kealakekna, J, H., el 22 de 
Mayo de 1917. -

Bita León, de diecisiete años, casada, 
hija de Manuel y Josefa, natural de Má
laga, falleció en Hilo, J. H., el 29 de Mayo 
de 1917.

Diego Díaz Espinosa, de doce años, hijo 
do Francisco y Josefa, natural de Espa
ña; falleció en Uac&tua, J. H. el 14 de Ju 
lio de 1917. . ", . ■ , :

Francisco García Cabeza, dé cincuenta 
y dos años,, natuial de España; falleció 
en Halva, J. H. ©126 de Julio de m ? .

Ana Aguilar Ruiz, de cuarenta y tres 
años, casada, hija de Antonio y María, 
natural d© España; falleció en Kan, J. H,* 
el 25 de Agosto de 1917.

Córunaiiariá Jermel, de treinta y ocho 
años, casada, hija de Juan y Conmaila- 
ria, natural d© España; falleció m  Kapa- 
hí, J. H., el 2 de Septiembre de 1917.

Sagrario González, d© cuarenta y ocho 
años, casado, hijo de Fernando y Rosa
lía, natural de España; falleció ón Alva,
J. H., él 2 de Octubre de 1917.

Ascensión Nicoria, dé doce años, natu
ral de España; fallpció ©n Uacatua, J. H .,, 
el 20de Octubre dé 1917.

Rosada Díaz, de veintidós años, casa
da, hija d© Laureano y Rosa, natural m
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España; falleció en Éwa, J. H., el 16 de 
Noviembre de 1915.

Madrid, 22 de Mayo de 1918.=Ei Subse
cretario, Marqués de Ámposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

jD ireceiém  €reiteffal\ 
xde io s  R eg ris tro s  j  S ei l ío ta r ia S a ,

Relación de resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Miinisterio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del NotariadOj en el mes de 
Abril último.

En l.^—Dejando sin efecto, en cumpli
miento de sentencia del Tribunal Supre
mo, el nombramiento de D. Celso Rome
ro Garmendía para una Notaría de To- 
rrelavega, y nombrando para dicha va
cante á Dfc Teodoro Vélez García, Notario 
de Ciudad Rodrigo.

En S.—Nombrando Archivero de proto
colos del Distrito notarial de Barcelona, 
al Notario de dicho punto D. José Torras 
Sampol.

En 8.—-Remitiendo al Tribunal Supre
mo, á los fines de un recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por D. Gonza
lo Morís Fernández, el expediente guber- 
n ativo en que recayó la Real orden de 17 
dé Octubre de 1917, nombrando á D, José 
María Py de Puyado para una Notaría de 
Málaga.

En 6.—Acusando recibo aí Subsecreta
rio de la Presidencia deí Consejo de Mi
nistros, de una instancia del Notario de 
Madrid D. Cesáreo Martínez Conde, sobro 
revisión de su expediento de traslación 
forzosa. /

En 11,—Prorrogando por un año más 
la situación de excedencia voluntaria en 
qtíe se encuentra el Notario que fué de 
íorrecüla de la Orden, D. Enrique Ida- 
dróna y Heahavarría^

En 13.—•Deciarando en la situación de 
expedenoia yoluntária por dos años, al 
Notario de Bermilló de Sayago, D. David 
GarMa Vidal de la üz.

En Í7.—Nombrando Archivero dé pró- 
tocólos del distrito de Cuenca, al Notario 
de dioko punto D. Pedro Castiñeiras Tei- 
jeiro.

En 19.-r-Idem id. id. del ídem de Gua- 
dalajara, al Notario de dicho punto don 
Eduardo Ortega Ibáfíez.

En 20.--ídem, en turno primero, Nota
rio de Zaragoza (vacante por defunción 
de D. Teodoro Porquet Castro), á don 
Constancio Gil Torrente, qué es de Ta- 
tuarite. • , ' . ' : '' ■

En 20.—Idem, en Idem id., ídem de La 
Línea, á ,D. Antero López de Segovia, 
ídem de Ciudad Real. \ .

En 20.^Idem, en ídem segundo, ídem , 
de Avila (vacantp por defunción de don 
Manuel Canora Alonso), á D. Matías 
Ocampo Delgado, ídem de Teruel.

En 20.—Ideitt, en ídem primero, ídem 
de Oiot (vacante por traslación de don 
Eugenio Pérez Peydro), á D. Hermene
gildo Danés y Colldecarréra, ídem de 
SaHént..^v,r;W '

En 20.—Idem, en ídem segundo, ídem 
de Martos (Idem por defunción dé don 
Luis Alemán Barragán), á D. íldéfohso 
de ürquía y Martíú> ídem de Cabra 

En 20,—Mem, en ídem dé antigüedad 
enja carrera, ídem de Relien, á D. Vicen- 
te Campos y Campos, ídem de Carlet.

En 20.—Idenj,[ en ídem id., ídem de 
zarandilla, á D. ^’r^ncisco Mdúrenáa

I Montero, Idem de N^walmoral déla Mata,
, En 20.—Idem, en ídem id., ídem do la 
Algaba, á D. Manuel Barroso Zuieía, ídem 

,'de Hinojosa del Duque., . '
En 20.—Idem, en ídem id., ídem de 

Cuntís, á D. Bernardo Trincado y Teijei- 
ro, ídem de Puente Oaldelas.

É n 20.—Idem, en ídem íí!„ ídem de 
Martorel!, á D. Joaquín übeda Saráoha- 
ga, ídem de Castroverde.

En 20.—Idem, en ídem id., Idem de 
Guadalcanal, á D. José María Perales Gu
tiérrez, ídem de La Roda, .
• En 20.—Idem, en ídem id., ídem, de 
Los Llanos, á í>. José MailuelHernández 
de las Casas, ídem dé Realejo Bajo.

En 20.—Idem, en ídem id» ídem de 
San Vicenté de Toranso, á D. José Losa
da Aspiazu, ídem de Sorbas.

En 20.—ídem, en ídém id., ídem de 
Frechilla, á D. Juan Marín Vaienck, ídem 
de Vimianzo.

En 20.—Idem, en ídem id., ídem de 
Mora de Bubieios, á B. Francisco Magda
lena Herrero López, ídem de Montalbán.

En 20.—Idem, en ídem id., ídem de La 
Seca, á D. Tomás Mártín-Lunas y Mirat, 
ídem de El Espinar.

En 20.—Idem, en ídem íd„ ídem de Rá- 
bafie, á D. Ramón Ferreiro Lago, ídem de 
Cerdedo., ’ ' • . / ■

En 20.—Idém, en ídem, id., ídem de Al- 
hama de Aragón, á í)i José Jiménez Do- 
fíoro, ídem de Brea,

En 20.—Idem, en ídem id., ídem de 
Piedrabueha, á D. José García Pernández- 
Castañón, ídem - de Cervera del Rio Fi- 
suerga.- '

En 20.—Idem, en ídem id., ídem de Ga- - 
rrovillas, á D. Julio Bohigaa Estévez, 
ídem da Cañaverai,

En 20.—Idem, en ídem id., ídem de Sé: 
rós, á D. Lucio José Salvia Fernández, 
ídem de Ésplugá dé Fráncolí.

En 20.—ídem, en ídem id., ídem de Se
g u ra ,!  D. José Salas Diestro, ídem de 
Murías de Paredes.

En 30.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Mártos, al Notario de di
cho punto, D. Odón Loraque ó Ibáñez.

Madrid, 20 de Mayo de 1918.=E1 Direc
tor general, Salvador Raventós.

ü i lS T E R lO .D E  SÁCENDA
, M:r©eciém ia

y  C la ses ,

Esta Dirección, Géhéral ha dispuesto 
que por' la'Tesorería de la misma, esta
blecida en la oali© de Atocha, número 15,.'

verifique en ia próxima semana, y 
horas designadas alefbeto, los pagos.q;u0 
á contmuácMri se indican y queso en
treguen los valores siguientes;

Bia& 27 y  28 de Mayo, y  ÍP de Junio.
. Fago d© créditos de Ultramar recono-' 

cidoSipor losí Ministerios do Guerra, Ma
rina y  está Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el-' núme- 
„m 95.200. ■ , . . '  ̂' ' ■ ■

.Idem á® ídem id. .©n efectos, hasta ©I 
número 96.000,.

ídem de ídein íd. en metálico á los pr«- 
genitóores en Madrid, y por Giro postal. ■ 
á loe demás d© facturias del tumo prefe
rente í>or Real decreto de 28 de Octubre 

1917, que se consignan en la relación 
úue al final se insertií,^ ,

E tó eg a  hójis ouppnes de 180Q,

eorreapondieiites á  titulo?? de Deuda 
pór 100  ̂haett el núme-

■ ro 8.914.
Mem ÚB tltuloi de la Deuda perpetua 

ül 4.por. iCIO' interior, emisión, de 80 'd© 
Biciembra de 1908-, por canje debtroa 
de igual renta, eniMón de 81. de Julio 
dé 1900, hasta el número 27.396.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arrégle i

■ láLey y Reü decreto'' de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Rea'l decreto. , de 80 
de Márzo de 1918, ha^ta ©1 número 34.741

' de la D!,recci6n' y .S4.681-.d6l Registro de
■ ia Agencia d© París. . >

Memc?q‘' tituIos de la .Deuda exterior,
,presentadlos'para, la agregacióh. de sua 
reápeotivas hojas de cupones con-, arre-- 
glo á ¡a Real ordén de 18 d© Agosto dé 
1898, hasta el número 8.045.

Entrega d© hojas de cupones de Sa Deu-' 
•da a l 4 por 100 interior, ©misión d© 1917, 
.facturas presentadas y corrientes..

Pagó de residuos' procedentes d© laa 
Deudas Coloniales y amortizable al 4 
p.or 1ÍK5, con-arreglo á la ley de fiT 'd© 
Marzo á© 1900, hasta el ,-número 3.4,17.

Idem d® conversión d©' residuos de la . 
Deuda al 4 por 100 iúíerior,. hasta ©i nú- 

- maro L038. ' ' ... ‘ '
■ Idem de carpetas'proTÍsionalés de. la 

, Deuda aí 5 por .100 amprtisable, prea®ntft-  ̂
dos para la agregación por sus respeéti- 

. vos títulos- dañnitivos, con arreglb á  la 
Real orden de 14 da Octubre d© 1901, has
ta el número 11,140.
• . Entrega, da títulos, 'delá por 100 in te 
rior, amisión,!© 1800,,procedentes da 
conversión de otros da igual: renta d© laa 
emÍBiones d© 1882,18^ y ISOO, facturas 
presentadás y corriéníesi hasta el núme
ro 13.794.' •

Idem d© carpetas provisionales repre
sentativas de ^ítulos de la Deuda al 4 
por 100 amortizábi© para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta ©1 número 1,492.

Pago d© títulos de la Deuda al 4 por 100 
intérior, emisión d© 81 de Julio d© 1900, 
por conversión d© otros d© igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 d© Oc- 
túbi?e d© 1901, hasta ©I número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 16.881.

Reembolso do acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 20, 84 y 56 millones do 
reales, facturas-presentadas y corrientes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción. ^

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase dé deudas del semesíré d© Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reeip- 
bolso de títulos del 2 por 100 ainoríW- 
dos en todos los soríeds, faétuirafli piN  ̂
sentadas y corrientes,^ 
prescripción. ^

Lás facturas existentes en caja por 
conversión dél 3 y  4 por 100 interior y 
exterior, no inoursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creaciones, renovaciones y oan|08. 

Nota.-T .Los /apoderados que mhren 
créditos,, de ..Ultramar,' deben presentar 
las-fés 4© vida de los poderdanteá.en el 
Ñ©gacia(iO:d0 , As'untos. d©'Ultramar m  la 
forma.que preY-iene M Real; ordén de l i  . 
de Abril de 1913.'
- Madrid, ,25 de Mayo de 1918.«™1S1 Bim $ : 

torgenera!,-Manuel Díaz Qómaa^
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EESIDENOIA DE LOB INTEESSxiDOB

así» wm vmüu^
i ' ,

' , FOTSLO ■ .

8.255 79 L u g o . . . . . . . . . . Monforte.
8.895 117 Sevilla.......... Gasariche.
4.456 191 Cádiz,. . . . . . . . . Cádiz.
4.488 166- Murcia. . —  . Murcia.

10 922 127 Almería -. . . . . . Sufli.
11' 072 213 Oastelióu . . .  . Adzaneta.
11.154 396 Murcia Fortuna.
13 080 120 Guipúzcoa,. . . . San Sebastián.
13 254 347 Vizcaja... . . . . . Sopu*rta. • ' - '
14.255 231 Gerona....... ... Fojxa.
14 519 470 Córdoba... . . . . Peñaílor (Lora del Río).
U.97G 228 LogiCño.. . . . . . PazuengOF.
14.977 229 Idem .. . . ; — Idem.
14.978 230 , 'Id e a l... .. .O.V.' ■ Idem. ■ .
14 979 231 Idesoa....... . ■' ídem. '
14. @'80̂ '232 Idem .. . . . . . . . . Idem.
15.179 166 Giilpúscoa. . . . . Vergara. ■ •,
16.351 167 Idem San Sebastián.
15.441 1.113 Barcelona.... *. Bollen t.
16 169 138 L ugo.. . . . . . . . . Láncara.
56.277 1.212 Barcelona.-.. . , . Torrellas de Foik.
16 305 3> M ad rid .....; '.. Madrid.
16.315 617 Navarra; . . . . . . . Ansoaia.
16.434 , 307 .Albacete,. . . . . . . Cñudete.
16 4a? 565 M u r c i a .. Mizarrón.
16.438 84 ■ Segovia. . . . . . Corral « lo  Ayllón.
16 439’ 83 Idem ...... Martin Miguel. ' ■ -
16 440 483 Santander. . . . . Soba.
16 441 187 Guipúzcoa n . . . San Sebastián.
16 442 188 Idem ., . . ,  . . . . ■ Irún.
16 443 556 fíueíva.. . . . . . . Miñas de Río Tinto,
16.444 Madrid-. . . . , . . 'Madrídf
16.451 1.222 Barcelona- . . . . Tailirana.
16.452 l 223 Idem - . . .  .. /Oaserras, ■
16.433 ’ ■ 6 Cuenca.. . . . . . . Cuenca.
16 454 176 Avila... . . .  .. Navarro vi sea.
16 455 : ' 177 Idem . , . . . . . . . . ■ Árévajo.
16.456 ]78’ Idem .. , . . . . . . . ídem.'
16 457 434 Santander. . . . . Simtdña.
16.458 y> M adrid.. . . . . . . Madrid.
16 459 ■ >' Idem. .V*. Idem.
16.461 826 Lugo.. . . . . . . . . Lugo.
16.462 328 Idem .. . .  . , . Ids'm. ' '■
16.463 327 Idem .. . . . . . . . . Mondüñedo.
16 464 329 Idem . . . . . . . . . Sarria. ' .
16.465 266 Granada. - . . . . . Chaucbina,
16 466 133 Valencia... . . . . Calzada de los Molinos.
16.487 625 N avarra... . .  .. Pamplona,
16 468 563 Murcia-... . . Cartsgbna. , ;
16.469 567 Idem..;........... /Lorca.; . ■
16.470 568 Idem . . . . . . . . . Murcia.;' . ' '
16 471 437 Granada,---------- Purulíena.
16.472 438 Idem .. . . . .  . . . Cdcín.
16 474 808 Id e m .----------- Áifacar.
16 476 260 Logroño.. . . . . . Nájera. •
16.476 261 Idem ............... . Miranda de Ebro.
16 477 262 Id em .. . . .  1 . . . . Logroño.
16.478 263 Idom . . . . . . . . .. Nájera. . ■' . i  

Gornago.16 479 264 Ídem -... . . . . . .
16.480 265 Idem . . . . . . . . . . - Idem. :
16.481 266 Idem .. . . : . i . . . Meano. ;
16 482  ̂ 267 Id em .. . . . . . . . . Gírueña.
16 483 M adrid ... . . . . . Bustárviejo.
16.484 268 Logroño.. . . . . . Herce.
16.485 269 Idem ................ Larriba.
16.487 271 . Idem .. Mansilla,
16.488 300 Gerona........... Oasteiló de Ampurias.
16.489 301 Idem .. . .  ........ Figuerasi
16.490 .302 Idem .. . . . . . . . Gerona.
16.491 303 Idem ., r . . . . . . . Cabanas.
16.492 304 I d e m . . . . . . . . . . Espolia.
16.493 305 Idém. Santa Coloma de Farnés,
16.494 306 Id e m ... , ---- - Peratallada.
16.495 240 Cuenca.. . . . . . . Heñarejos.
16.496 189 Guipúzcoa.. . .  . Oyarzun.
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16 497 190 Guipúzcoa.. . . . San Sebastián.
16 498 1 224 Barcelona. . . . . Barcelona.
16 501 297 Castellón. . . . . . Burrlana.
16 513 a> Madrid. . . . . . . . Vallecas.
16 504 y> Idem.. El Alamo.
16: 505 309 Baleares.. . . .  . - Petra.
16 506. 310 Idem Palma.
16 507 L225 Barcelona . . . . . Barcelona,
16,. 508 1.226 Idem__ ___ __ ídem. ' . . ; ■: - '
16.509 241 Cuenca.. . . . . . . Minglanilla.
16 510 242 Idem -. . . . . . . . . Priego*

’ 16.511 224 Ciudad Real. •. Ciudád ReáL
■ .16.512 225 Idem .. w. . . . . . . 7 Valdepeñas.

16 513 226 Idem....... . . .. Cózár,
16 517 565 H o esc a -..... .- Peralta de Alcofea.
16 518 566 Idem. Alcolea de Cinca»
16 519 567, Idem .. . . . . . . . . Azior.
16 520 568 Idem....... — . Binéfar.
16 521 569 Idem- ........... Fraga.

. 16 523 166 Toledo,.. . . .  . .. Los Navalmorales.
16 524 167 Id e m ... . . . . . . . Gáivez,
16 526 170 Idem ............. . Camuñas.
16,527 422 Alicante . .  . . . Muro.
16 528 -428 ídem - . . .  ..  . .  w. Elda.

- 16 529 424 Alicante. . . . . . . Novelda.
16 531 426 Orihuela.
16 532 520 Oáceres........... . Cáceres.
18 533 521 Idem ................ Arroyo del Puerco.
16.535 523 Idem ........... . Idem.
16 536 524 Idem. . ............. Idem.
16 537 525 Idem . . . . . . . . . . Trujillo.
16.538 526 Id e m ... . . . . . . . Talaván.
16 539 527 Idem, i ......... .. Hinojai.
16 540 528 Idem ................ Valencia de Alcántara.
16 541 529 Idem. Pasarón.
16.542 3). Mafirid. . . . . . . . Madrid^
16 513 D Id e m ............. . Idem.
16.544 179 Avila.. .. i . . . . Santo Domingo de las Fo

sadas.
16 545 311 Baleares.. . . . . . María de la Salud.
16 546 •312 Idem .. . . . . . . . . Inca.
16 547 Oé M adrid.. . . . . . . Madrid.
16 548 540 Badajoz... . . . . La Nava de Santiago.
16.549 541 I d e m . . . . . . . . .. Badajoz.
16 550 542 Idem .. . . . . . . . . Castilblanco.
16,551 299 Castellón.. . . . . Alcora.
16 552 300 Idem . . . . . . . . . . Ares del Maestre.
16.553 301 Idem ... ........... VillarreaL
16.554 • 91 Guadalajara. . . Alustante.
16 555 243 Lérida... . . . . . . Manresana.
16.557 241 Idem.; Oastéliciütat :
16-558 242 Idem, - ....... . Senabuja.

- 16.559 570 .Murcia---- . . . ■Lorca.;' ■' ■ -
16 560 569 Id em .,. . . . . . .  . Ciezá  ̂ '
16-561 1.227 Barcelona. . . . Bárcelona.
16 562 1.228 Idem .. .. . . .  . . . Oris.
16 683 626 N avarra.......... Tudeia.
16 564 627 Idem— — Valle de Allín.

, 16.565 106 Pontevedra.. . . Gondomar.
16.566 302 Castellón.. . .  ó . Castellón.
16.567 303 íd e m ..— .. . Burriana,
16 568 243 Cuenca......... Campillo de Altobuey*
16.569 244 I d é m . . . , . . . . . . Idem.
16.571 571 Huesca. . Grañén.
16.572 572 Idem .............. . El Grado.
16.573: 573 Idem .. . . . .  .. .. Clamosa.
16.574 574 Id e m .. . . .* . . . . Toria.
16 575 575 í d e m , . ; . . . , . . , Zaidín.
16.576 576 Idem .. . . . . . . . . Tpiva.
16.577 577 ' Idem . Monñorite.
16.578 578 Id e m .. . . . . . . . . Fraga.
16 579 436 Santander . . . .. Eíonansa.
16.580 > Madrid. i . . , . . . Madrid.
16.581 3> Idem ., i . . . . . . . Chamartín dé |U Rosa.
16,582 I d e m ,. . . . . . . . . Madrid.
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" 16.604 ^ 682 Valencia. ; . . . . . Buñol.
16 605 96 La Cor aña. r . .. La Coruña. '
16'6D6 421 Vizcaya..'.. , .  ^. ’ Begoña. , . '
16-608 423 Idem,.. . . . . . . . . Gaidames. ‘
16 609 424-' Idem.. ^icnaca.
16.610 :425: ^■ Id^m'V............. Barácaldo.
16 611 426- Idem............... Bilbao.
16, 612. M ad rid '...,..,. rChamartín de la Rosa*

■ 16.613' ' 245. Lérida............. Bellpuig.
■Í6 614 555 Huelva. . . . . . . . Aroche.
16 615 557 Idem. . . . . . . . . Rociana.
16 616 '  558. Idem .. . . . . . . . . El Cerro de Ándesaló,
16.617 560 Idem ... . . . . . . . Zalamea la Real.
16-618 561 Idem .. . . . . . . . . Idem.
16 619 579 Huesca. . . . ----- Torrente do Cines.
16 620 580 Idem ____ _ *.. Tórre la Rivera.
16 621 581 Idem ....... .. Huesca.
16 622 582 [ídem .. . . . . . . . . Gurrea de Gállego.
16 6,23 583 Idem ............... Bielsa.
16.624 584 Idem .. . .  w. . . . . Laluenga.

HÜHEBO

De la 
Dlreecióa.

16 583 
16.584 
16-585 
16 586 
16 587 
16 588 
16 589 
16 590 
16 591 
16 592
16.593
16.594 
16 595 
16 596 
16 597 
16 598 
16 599 
16 €00 
16 601 
16.602 
16 608

De la
Delegacióíi

1229
244
428
430
89
90̂

571
572
573
670
671
672
673
674
675
676
677 
.678
679
680 
681

RESIDENCIA DE LOS'. INTERESADOS

PROVINCIA

Barcelona.. . . . .
Lérida. . . . .  ^ .
Alicante.. . . . .
Idem . . . . . . .
Guádalajara. .. 
Idem; .
Murcia. . . . . . . -
I d e m . . . . . . . . . .
Idem. -. .
Valencia.. . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem. i . . . . . . .

Idem ... -  .......
Idem -. . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .  •.
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . —
Idem .  .
Idem ... . .  .
Id e m .. ........

P U E B L O

Barcelona.
Preixana.'  ̂’ . . .  ' , '. 
Alicante.
Folop. . .
Torromoclia de Jadraqüe, 
Masegoso de Tsj aña. 
Pliego.
Lorca.
Murcia.
Játiba. /■ ;
Gandíá.
Beniarjó.
CbiTa.
Valencia.
Fuente la Higuera. 
Palooaar.
Clierá.
Valencia.
Idem.
Oarlet.
Onteniente.

Madrid, 24 de Mayo de 1918.=E1 Director general, M. Díaz Gómez.

MINISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y lE L L A S  A R TES

ÍB^ireccléa di© F r im e m   ̂ ■

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por D. Francisco Fernández 
Reyes y otros Maestros interinos denun* 
ciando que se han ocultado por las Sec
ciones administrativas las Escuelas si
guientes, que correspondían al concurso 
de interinos:

Provincia de Alava: Ilardüya y Santa 
Eulalia.

Albacete: Navas de Arriba.
Barcelona: Alayer.
Burgos: Alarcia, Cobos de Molina, Mo

nasterio de la Sierra y Riaño.
Gáceres: Aldea Centenera.
Canarias: Alajero, Aiitigua, Aure, Casi-" 

Has del Ángel, Fuencaliente, Garafia, 
Mazo, Pájara, Puerto, Santiago del Teide, 
Tinajo, Tuineje, Valverdo y Vilañor. 

Ciudad Real: Montiel.
Corufia: Brantuas y Ombeda. 
Guadalajara: Huercemes, La Puerta y 

Oter.
Huesca: Albella y Castigaleu.
Lugo: Trobo, primera.
Madrid: Cadalso de los Vidrios.
Orense: Sarreans.
Oviedo: Tablada y Mólleda.
Palénciá: Lores.
Pontevedra: Ortoño.
Salamanca: Zorita de la Frontera. 
Segovia: Anaya.
Bavilla: El Garrobo.
Soria: Borobia, Qllaza, Radona y, San 

Esteban.
Zamora: Riba de Lago.
Resultando que las Escuelas de Alaje

ro, Aure, Fuencaliente, Montiel, Bran- 
tuas, Albella, Castigaleu, Tablada, Lores, 
Ortoño, Anaya y El Garrobo aparecen 
provistas precisamente en el concurso de 
interinos: ‘

Resultando que las de Ilardulla, Santa 
Eulalia, Cobos de Molina, Monasterio de 
la Sierraj Riaño, Cadalso de los Vidrios, 
Sarreans, Rorobia, Radona y Riba de Ug¡9, ftpweoei en el 49 tnslft49:

Resultando que las de Nava de Arriba, f 
Alayer, Aldea Centenera, Antigua, Casi- , 
lias del Angel, Gárabia, Mazo, Pájara, 
Puerto, Puerto do Cabras, Santiago del 
Teide, Tinajo, Tuinaja, Valverde, Vila^ 
flor, (ímbeds, Huercenes, La Puerta, Tro
bo primera, Zorita de lá Frontera, Oilaza 
y San Estebaiuno aparecen ni en un uno 
ni en otro:

Considerando que dabe aclararse la 
denuncia de ios intaresadíos, no ebstanté 
las equivocaciones que contiene, por si 
fuera atendible en alguno de sus puntos. 

Esta Dineeción General ha acordado 
que las Secciones de Primera enseñanza 
informen acerca de ella y de cuantos ex
tremos puedan relaeionarse con el asunto.

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de l9l8. == E1 Director 
general, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primem enseñanza.

Visto el expediente de permuta Incoa
do á instancia de D. Arturo Pérez Zamo
ra y D. Manuel Alvarez, Jefes d® las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza de Zaragoza y Almería, respecti- 
tivámente; y teniendo en cuenta que los 
interesados reúnen las condiciones exi
gidas para las permutas, por figurar en 
la misma categoría del escalafón,

Esfa Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 6 de Mayo de 1918.=?=3 
El Director general, Gascóii y Marín. 
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Al
mería y Zaragoza.

elevar sus instancias á este Ministerio 
en el improrrogable término de ocho 
días, á contar de la pufolicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Mayo de 1918.=sEl Direc
tor general. Gascón.

Ésta Dirección General ha acordado 
conceder á D. Luis Ruiz Núñez un roes 
de prórroga para posesionarse del cargo 
de Oficial de la Sección de Primera ense
ñanza de Granada, que obtuvo por as
censo por Real orden de 10 de Abril, en 
vista de la enfermedad que justifica con 
certificación facultativa.

Lo digo á V. 8. para su conociniiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos añog. 
Madrid, 16 de Mayo de 1918.=É1 Direc
tor general, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativa de Primera enseñanza de Gra
nada y Badajoz.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso de traslado y 
cesantes, la plaza de Oficial db Contabili
dad de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Castellón, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar parte en este concurso - 
los funcionarios en activo y cesantes de

Tos aebsrén

Vista la instancia elevada á este lifinis- 
terio por D. Juan Francisco Losada y 
García, Maestro de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), en súplica de que se le reinte
gre en la Escuela que desempeñaba al 
ser suspenso de emplep y  sueldo, en vir
tud de prpcesaniienm/y que se le auto
rice para pos^siona^ en la Sección de 
Primera enseñanza de Madrid,, y tenien
do en cuenta que el interesado acompa
ña certificación de la sentencia absoluto- 
riá recaída en la causa que se instruyó y 
que no hay razones suficientes para dis
poner su posesión en lugar distinto del 
de su destino,

Esta Dirección General ha acordado 
reintegrarle en el cargo de Maestro de 
Chamartín de la Rosa (Madrid) y negar
le la  posesión en la Sección administra
tiva.

Lo digo á V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 16 Mayo d® 19í8,===El 
Director general. Gascón Marín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de iMadrid,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á don 
Ildefonso Tello Peinado, Profesor nume
rario de Física, Química, Historia Natu
ral y Agricultura de la Escuela Normal 
de Maestros de Santiago, con el sueldo 
anual de 8.001) pesetas.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 20 de 
Mayo de 1918.«=B1 Director general, Gas
cón y Marín.
Señor Rector de la  Universidad de San

tiago-
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CAMINOS, VECINALES '
Esta Dirección General participa á Y. S. 

que por Real orden de ? del corriente 
han sido declarados de utilidad pública 
los caipinos vecinales siguientes:

Del lugar de Monte Calvedo á la feria 
de Mafíón.

De San Andrés, en el kilómetro 26 de 
la carretera provincial de Curtió de Lu- 
bacálla, ai kilómetro 5 de la carretera 
también provincial de Curtís á Calvos.

De la Cruz d^os Novas al kilómetro 6 
de ia  carretera de Oedeira al campo del 
HogpitaL

Del lugar de Porto al de Ponsadoiro 
en Ortíguaira, kilómetro 47, en la carre
tera de Vinesa á Linares.

Del lugar de Porto ai puente del No» 
val, en Ortigueira.

De San Alberto ai lugar de Villa de la 
Iglesia.

De Puentes á Mivadeume. '
Del kilómetro 18 al 19 de la carretera 

de Coruña á Pontevedra 4 las Traviesas.
Del Carsal á Cañas.
Dé la Tojeira, en el kilómetro 7 de ia 

carretera de Ferrol á Cedeira, 4 la playa 
de Labacend®.

De la iglesia dé Lago en la carretera 
de la Puerta de Cánido, en Ferrol, á la 
de Ferrol á Oedeira á Narón, empaMaii- 
áo con el camino vecinal de Yubia 4 
Lada, y

Del kilómetro 12 de la carretera de Fe
rrol á Cedeira á la playa de Labacendo 
en esa provincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid, 8 de Mayo de Í918.®«ÉI Director 
general, Barcála.
Señor Gobernador civil de la Coruña,

KAOTED^laS. Hb;  "SwesQrea áa lJy»(36ji0yrs-.eéíPassQ ás Ste' iSííc(!!nl«< aiSa. 8».


